
Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00201-00 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO No. 1107 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle del Cauca, Primero (1º) de Diciembre de Dos 

Mil Veintiuno (2021). 

Proceso: SUCESIÓN INTESTADA  

Solicitantes: DERRICK GARCIA PERAFAN y OTROS  

Causante: EDGAR GARCIA AGUDELO. 

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00201-00 

 

I.- ASUNTO: 

 

Decidir sobre la solicitud de designación de Curador Ad Litem, 

para los menores IVANKA GARCIA STAGNARO Y LUCIANA GAARCIA STAGNARO, 

realizada por el apoderado judicial de los señores DERRICK GARCÍA PERAFAN, 

VANESSA GARCÍA PERAFAN, GINA VALERIA GARCÍA RAMÍREZ, VALENTINA 

GARCÍA RAMÍREZ, YARA GARCÍA VELÁSQUEZ, CARLOTA GARCÍA RUFFO, previa 

las siguientes;  

II.- CONSIDERACIONES:  

 

A través de escrito el apoderado judicial de los señores  

DERRICK GARCÍA PERAFAN, VANESSA GARCÍA PERAFAN, GINA VALERIA GARCÍA 

RAMÍREZ, VALENTINA GARCÍA RAMÍREZ, YARA GARCÍA VELÁSQUEZ, CARLOTA 

GARCÍA RUFFO, solicita al juzgado designar curador Ad Litem a los niños IVANKA 

GARCIA STAGNARO y LUCIANO GARCIA STAGNARO, toda vez que, se realizó la 

notificación de la demanda a la señora MARIA PAULINA STAGNARO RAMIREZ en 

representación de los menores antes enunciados, y no compareció ni contestó la 

demanda.  

En atención a lo anterior y si bien es cierto la solicitud del 

apoderado judicial no es procedente toda vez que los menores están representados por 

su señora madre, en virtud de lo establecido en el artículo 306 del Código Civil, el juzgado 

en aras de garantizar el interés superior de los menores IVANKA GARCIA STAGNARO 

y LUCIANO GARCIA STAGNARO y proteger sus derechos patrimoniales, requerirá a la 

señora MARIA PAULINA STAGNARO RAMIREZ en calidad de madre de los niños 

citados, para que en el término de diez (10) contados a partir de la ejecutoria del presente 

auto, comparezca al juzgado, y se haga parte en el presente trámite procesal, lo cual 

deberá hacer a través de apoderado judicial 

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la señora MARIA PAULINA STAGNARO 

RAMIREZ, en calidad de representante legal de los niños IVANKA GARCIA STAGNARO 

y LUCIANO GARCIA STAGNARO, para que en el término de cinco (5) contados a partir 

de la ejecutoria del presente auto, comparezca al juzgado, y se haga parte en el presente 

trámite procesal, lo cual deberá hacer a través de apoderado judicial. 
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Remítase por secretaria el correspondiente oficio al correo 

electrónico stagnaro11@gmail.com, suministrado por el apoderado judicial solicitante  

                

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

El juez 
 

BERNARDO LOPEZ 
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